
Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - Modificase el artículo 54, inciso 1), apartado d) de la ley Nº 2499, el 
cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"d) El personal policial uniformado, hasta tres por coche, debiendo, en caso de ser 
requerido por el conductor, exhibir su credencial identificatoria." 

ARTÍCULO 2 - Deróganse todas las disposiciones que se opongan a la presente. 

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 9 de noviembre de 2017 

OS A. FASCENDINI 
PRESIDENTE 
RA DE SENADORES 
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